
POOER JUOICIAL OE LA FEOERACION 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN/SCJ N/DG RM/004/2022 

SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN 
DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Acta de la sesión pública de fallo , llevada a cabo de conformidad con lo establecido en los artículos 77 y 78 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Siendo las catorce horas con cinco minutos del primero de julio del dos mil veintidós , en las instalaciones de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación , en el Auditorio ubicado en Edificio 5 de febrero, calle Chimalpopoca 112, 
esquina 5 de febrero , planta baja , Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 
06080, se encuentran presentes la Lic. Adriana Hernández López , en representación de la Di rección General de 
Recursos Materiales; el Lic . Pedro Eduardo García Vázquez en representación de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos; el Lic. Francisco Mier y Teran Iza , como representante de la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis , Archivos y Compilación de Leyes, la CP. Verónica Marcela López López, en 
representación de la Dirección General de la Tesorería , a efecto de notificar el fallo del presente procedimiento. 

SE HACE CONSTAR 

La Lic. Adriana Hernández López, con fundamento en el artículo 78 , del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en cumplimiento 
a lo instruido por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su duodécima sesión 
ordinaria , celebrada el treinta de junio de dos mil veintidós, procede a dar lectura al fallo de la presente Licitación 
Pública Nacional , en los siguientes términos: 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Recursos Materiales y la Dirección General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes, en el entendido que los requerimientos y determinación del alcance técnico objeto de la contratación que nos 
ocupa y la documentación que de ella deriva queda bajo la más estricta responsabilidad de esta última Dirección 
General quien en su carácter de área solicitante y técnica verificó su apego al marco normativo aplicable y los actos 
necesarios para su legal planteamiento, y con fundamento en los artículos 21 fracción XXI , 47 fracción 1, 77 fracción 
11 y 78 del AGA XIV/2019, el Comité autoriza de manera unánime la emisión del fallo del procedimiento de licitación 
pública nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022 para la contratación del "Servicio integral para la guarda , custodia y 
conservación de los acervos judicial , administrativo e histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", 
adjudicando a "ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN", S.A. de CV , por presentar propuesta que obtuvo 
resolución favorable en los dictámenes exigidos por la normatividad aplicable resultando en consecuencia solvente; 
una vez emitido el fallo , el prestador de servicios contará con ciento veinte días naturales para la implementación 
del servicio integral , a la conclusión de dicho plazo correrá el periodo de cuatro años para la prestación del servicio 
por un monto total de $203'753,322,26 (doscientos tres millones setecientos cincuenta y tres mil trescientos veintidós 
pesos 26/100 M.N.) más IVA 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 el adjudicatario 
deberá presentar la garantía de cumplimiento correspondiente y, conforme a las bases licitatorias, deberá entregar 
a favor de este Alto Tribunal una póliza de seguro de responsabilidad civil por una suma asegurada que ampare dos 
veces el monto total contratado sin incluir el IV A. 

Se adjunta a esta acta, como Anexo 1, el resumen de valoración de la propuesta recibida , conforme a los criterios 
de evaluación indicados en las bases del procedimiento. 
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CONSTE 

Que se da por notificado el fallo de la presente licitación y, previa lectura del acta , firman los que en ella intervinieron 
para los efectos procedentes. 

Por lo anterior, siendo las catorce horas con diez minutos del día en que se actúa , se da por concluido este acto . 

Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos 

Por la Dirección General del Centro de Documentación y 
Anál1s1s , Arch1vos y ComP.ilación de Leyes 

#e 
Lic Ff11nCiSCo M1er y Teran Iza 

Lic. Pedro Eduardo García Vázquez 

Razón social 

Almacenes y Frigoríficos 
Ameriben, S.A. de C.V. 

Por las empresas participantes 
(Reciben copia del acta) 

Nombre 

Jos·~ f~ ~w,c.S.\ {\no\~ 
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Empresa 

Almacenes y Frigoríficos 
Ameriben, S.A. de C.V. 
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ANEXO 1 

RESUMEN DE VALORACIÓN DE LA PROPUESTA RECIBIDA 

Resultado de los Dictámenes Resolutivos 

Legal Financiero Técnico 

Favorable Favorable Favorable 
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V Económico 

Favorable / 




